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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 	 0 0 0 3 DECRETO —5. GOBIERNO, CONTROL, MOV• Y S• CIUDADANA — AÑO 2024— N°  

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 5 ABR 2024 
VISTO: 

La Ordenanza N° 12.916, y; 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la Ordenanza N° 12.916 se establecieron las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal, delimitándose las competencias inherentes a las mismas. 

Que, en función de un mejor cumplimiento de los objetivos del Departamento Ejecutivo Municipal, 
se estima oportuno disponer modificaciones en la estructura que fue aprobada por Decreto D.M.M. N° 
00518/23. 

Que, para ello debe realizarse la readecuación del personal en los casos que resulte necesario, de 
modo de cubrir las unidades de organización dependientes de cada Secretaría, sin afectar sus derechos. 

Que, es facultad del Departamento Ejecutivo adecuar la Estructura Orgánica de la Administración 
conforme las competencias previstas en el art. 16° de la Ordenanza N° 12.916; y el art. 41° inc. 2) ss. y 
cc. de la Ley N° 2.756. 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:  

Art. 1°: Dejese sin efecto el Decreto D.M.M. N°00518/23. 

Art 2°: Apruébase la Estructura Orgánico-Funcional de la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la 
Vera Cruz, que obra como Anexo y forma parte integrante del presente decreto. 

Art. 3°: Encomiéndese a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a fin que realice las modificaciones 

necesarias para adecuar la estructura aprobada en el artículo precedente al presupuesto 
vigente, incluyendo los traslados de personal y transferencia de cargos que se deriven de las 
mismas. 
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Art. 4°: Comu quese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M. 

lo 
Secre 
Movilidad y Seguridad Ciudadana 

C.P.N. 	o Se 
Secretario de Hacienda y Finanzas 

Rosado Alemán 
roducción y Empleo 

C. 
Secre 

0031 

I" 

:Felipe Rober- to▪  Franco 
Secretario de Desarrollo Urbano 
y Gestión Hídrica 

A 	ana Inés Ceresola 
Secreta( 	Cultura 

C.P.N. ug Marcelo Marchetti 
Secretan: 	Políticas Sociales 

OPIA 

MAR NA VIRGINIA MENDEZ 
Enea 	da Seccion Despacho 
Departamento Legislación 

Subrogante 

Jorge Guillermo Ferrero 
Secretario de Gestión Urbana y 
Ambiente 

z / 

Lic. María Alicia Barrette 
Secretaria de Educación 


	00000001
	00000002

